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1.0 Propósito. 

1.1 Identificar aspectos de vanguardia en materia de ciencia y tecnología hospitalaria para la 

atención de calidad en los servicios médicos que se otorgan a los pacientes, mediante atención 

oportuna, eficaz y con resultados satisfactorios. 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Dirección General, Dirección de Planeación, Enseñanza e 

Investigación, Dirección Médica y Dirección de Operaciones; asi como a las subdirecciones de Ing. 

Biomédica, Administración, Atención Hospitalaria, Atención al Usuario, Atención Ambulatoria, Auxiliares 

de Diagnostico y Tratamiento, Subdirección de Enfermería y Tecnologías de la Información. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta gestionar de manera oportuna las necesidades 

en materia de ciencia y tecnología, del Hospital Regional de AJta Especialidad "Ciudad Salud", con el 

objeto de mantenerse a la vanguardia tecnológica respecto de los servicios de salud. 

3.2 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta verificar que el uso de tecnologías médicas 

sean enfocadas a mantener una atención de calidad y con el mejor trato a los pacientes, como una 

herramienta que satisfaga las necesidades de la unidad médica. 

3.3 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta evaluar los proyectos propuestos por las áreas 

involucradas y proponer el desarrollo o la puesta en marcha de los mismos. 
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4.0 Descripción del procedimiento. 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Identificación de 
tecnologías y 
ciencia médica de 
vanguardia 

1.1 Solicita la identificación de necesidades tecnológicas 
para establecer líneas de acción que permitan actualizar 
los equipos y programas. 

• Oficio. 

Dirección General 
Adjunta 

2.0 Elaboración de 
protocolo de 
actualización y 
vanguardia 
tecnológica 

2.1 Establece y aprueba las propuestas que sean aptas a 
través de un control de actualización de equipos y cursos 
sobre ava nces tecnológicos médicos para poder realizar el 
control de actualizaciones cotidianas dentro de la unidad 
hospitalaria. 

• Oficios. 

• Cronograma de actividades. 

• Protocolo. 

Dirección General 
Adjunta 

3.0 Presentación de 
propuestas 

3. 1 Envía propuesta para su evaluación, aprobación y 
actualización de los equipos y programas tecnológicos 
identificados para la puesta en marcha en la unidad 
hospitalaria. 

• Programa de trabajo. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5.0Diagrama de Flujo. 
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6.0 Documentos de referencia. 

Documentos Código (cuando aplique) 

DECRETO por el que se crea el Centro Regional de Alta Especialidad 
de Chiapas, como Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Federal. En el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
Noviembre de 2006, Primera Sección del Tomo DCXXXVIII No. 20 

No Aplica 

Estatuto Orgánico del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno a 
los treinta días de Enero de 2007 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, autorizado vigente 

No Aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimiento No Aplica 

7.0 Registros. 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

Oficio S Años Dirección General Adjunta Número de oficio 

8.0 Glosario. 

8.1 Minuta: Es el expediente escrito de una reunión o audiencia. 

8.2 Programa de trabajo: Documento de carácter escrito, con formato único para presentación de 

trabajos los cuales cuentan con un protocolo de realización y de ejecución. 

9.0 Cambios de esta versión. 

Número de Revisión Fecha de la actualización 

No aplica No aplica 
• 

10.0 Anexos. 

10.1 No aplica. 
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